
   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicación: 110014003031-2021-00721-00 
 

 
Se procede a dictar la correspondiente providencia dentro del proceso 

ejecutivo de la referencia, tal como lo dispone el numeral 3° del artículo 468 
del Código General del Proceso, como quiera que el extremo demandado una 

vez notificado de la orden de apremio no propuso excepciones; se cumplen los 

presupuestos procesales que se requieren para esta decisión y no se observa 
irregularidad que tipifique causal de nulidad procesal o imponga la invalidez 

de lo actuado. En consecuencia, resulta procedente ordenar seguir adelante 
la ejecución. 

  
Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C.,  

 

Resuelve: 
 

Primero.- Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el auto proferido el 27 de septiembre de 2021. 

 
Segundo.- Decretar la venta en pública subasta del bien objeto del litigio 

previo avalúo comercial del mismo, para que con el producto de ella se pague 
al demandante el crédito y las costas. 

 

Tercero.- Ordenar el avalúo del bien a subastar de conformidad con lo 
establecido en la Ley Procesal vigente una vez se encuentre debidamente 

secustrado. 
 

Cuarto.-  Disponer que las partes practiquen la correspondiente 
liquidación del crédito, atendiendo lo preceptuado en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 
  

Quinto.- Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fijan como agencias 

en derecho la suma de $6.930.000,oo_. Liquídense. 
 

Sexto.- Remítase el expediente a la oficina de ejecución una vez se liquiden y 
aprueben las costas.  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, (2) 

 

                Firma Electrónica  

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 10 del 08 de febrero de 2022, 

fijado en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 
siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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